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DE LA PROVINCIA DI LEON 
A 1 W Í S T Ü I Í 0 I A OFICIAL 

Luigo q na loa sofiof oa Alesldes j Seefet&rioa te» 
cibat ¡OÍ! ailiñef08 dd BOLBTÍII qne corroepondín al 
diiiíii^o, tltapondrán qse fije ün ejttmplar e ñ el 
•lUio de eoAfombro, dondo pefmaBeetin hasta éí re* 
eitü del nilmofo s iguieñto . _ 

l.ó'¿ SecreíAfioá caidaTá& do conservar los BÓLS-
n r M coíecpioñadoe OfosnadñíáeJito p&fa su e&Oüa^ 
díraacián, que deborft tefíflearáo cada aSo. 

B E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É U O O L S S Y V l B B N S S 

Se iraícribs en la I m p r e c t » de la D i p u i i c i ó n pro-nncir.l, i i pssetM 

50 cántimoa al trimestre, S pesetas al Edmeatfe $ 15 peietes al >Só , 

pegadas al Solicitad la sáse f ipc ida . 

NúmerúR aaeltoa üo eéüt imos do peseta. 

A D V B E T K X O I A . EDIl'OalAL 

Las dis^oaieioses de las Autoridades, excepto las 
que seau a instancia de parte no pobre, ae iñeerta-
t a ñ oácialme&te; asisiismo Cualquier anuncio cos-
Cernie&te al seriicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de ifiterés particular previo el pago ade
lantado do 20 c é n t i m o s de peseta por Cada linea de 
íxisercidfi. 

PiS.B.TS OÍ'ÍOIAL 

(Gaceta del diá 52 de Julio) 
PRESIDENCIA 

O E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M U . el Rey y la Reina Re

gente (Q. D . 6.) y Augusta Real ¡ 

Paini l ía c o o t i n ú a a sin novedad en I 

att impottante salud. ¡ 

O O B I B E S O D E PRÚY1NOIX 

SECRETARÍA 

Coucedido por Real orden de 17 de 
Mayo ú l t imo al Consejo de A d m i n Í B -
t r a c i ó n de la Caja de Huérfanos de la 
Guerra au tor izac ión para abrir Uña 
susc r ipc ióu 'nac iono l bajo la protec
ción del Gobierno rio S. M . , Con el 
fin de aumentar en lo posible el n ú 
mero do plaüíis de los t i i f iM y n i ñ a s 
de Jefes y Oficiales del Ejéfcito y 
armada f.illecidos en los cauipailas 
de Cuba y Fi l ipinas, creo dé mi de
ber llamar la a t enc ión de las Corpo-
racioties, Sociedades y pafticulares 
de todas las categutias sobre la so» 
berana disposición, apelando á sus 
patr ió t icos y caritativos sen t imien» 
tos, siempre reconocidos eo los ha 
bitantes do esta noble provincia , y 
que en la ocasión presente h a b r á n 
de secundar los nobil ísimos p ropó
sitos de S. M . la l íeina Regente Doña 
Mafia Ctiptina y Gobierno de la N a 
c ión , viniendo ¡i redundar en bene
ficio de los pobres l iuérfanos de los 
que han sacrificado sus vidas en de
fensa de la Patr ia . 

Las Corporaciones municipales 
pueden contribuir á la suscr ipc ión 
Con los r e o u r j í i S que s e g ú n sus pro-
supuestos tengan legal ap l icac ión , 
d e b i é n d o m e dar sus Presidentes 
cuenta del resultado de sus gestio
nes cerca de los particulares, así 
como del acuerdo tomado por a q u é 
llas. 

A CóntiQuación se insertan la c i 
tada lieal orden, la circular del Con
sejo y las indicacioues para la entre
ga de los donativos. 

León 22 de Jul io de 1897. 
El Qobéf&idür, 

Soné Armero y PéAalvér 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 
sa LA | 

cu* DE n t ó n r a o s BE U GUERRA ' 

Real orden autorizando la, suscripción 

E s c m o . Sr . : Una de las mayores 
preocupaciones de S. M . la Reina 
Regente y de su Gobierno durante el 
curso de b>s dos guerras Coloniales, 
q r e tantos Sacnncios ciiestau á la 
Nac ión , ha sido la suerte de los m u 
chos huér fanos y hué i fanas de los 
valientes que en el campo del honor 
sucumbieron defendiendo la in te
gridad y la honra de la Patria. 

Y a a l terminar la ú l t ima y empe
ñ a d a guerra c i v i l , que t a m a ñ a s des
gracias trajo también sobre las fa
milias militares, S. M . el Rey Don 
Alfunso, de inolvidable memoria, 
a t end ió á la necesidad de la misma 
índole que s u r g i ó entonces, creando 
en 19 de Marzo de 1876 el Colegio 
do Huérfanos de l a Guerra , estable
cido en Guadalajara, por Real decre
to firmado en el Campamento de la 
Dehesa de Amuníe l , donde por bre
ve tiempo se albergaron las tropas 
que, con el Rey á la Cabeza, entra
ron después en Madrid tr iuufal-
mente. 

Aquella ins t i tuc ión hal ló desde el 
primer di& en la caridad pa t r ió t ica 
de los españoles suficiente apoyo 
para corresponder A sus fines con 
bastante h o l g u r a ^ muy h á b i l m e n t e 
dir igida por su piimer Director el 
difunto Capi tán general Marqués de 
Koval iches y pof su Consejo de A d 
min i s t r ac ión , ha llegado hasta nues
tros dias, no sólo aliviando por es -

, tretoo l a s i tuac ión de los huét íaf ios 
: y huérfanas dé la Guerr . i , sino pres

tando otros servicios de Varia índole 
Cuando ol transcurso do los años le 
fué dejando libre buena parte de los 
recursos con q u é contaba. 

Peto las dos guerras coloniales 
mencionadas uo tan ?óló han hecho 
necesario que en adelanto todos ellos 
se dediquen á los suevos y desdicha
dos huér fanos con quienes tan sa
gradas obligaciones tiene E s p a ü a , 
sino que la obliga á buscar mayores 
medios que hasta Aquí ha gozado, 
puesto que mayor ha dé ser, sin du
da, el numero de aquél los que lo era 
en 1876 al crearse los Colegios. 

Con tal fin ha tomado el Gobierno 
diferentes acuerdos, uno dé los cua
les y el de m á s importancia es auto
rizar á V . E . , que con tanto celo y 
acierto dirige actualmente la Ins t i 
t u c i ó n , para que disponga y ejecute 
en el antiguo Palacio del Infantado, 
donde basta aqu í han estado estable
cidos ambos Colegios, y en el Cuar
tel de San Carlos, no ocupado desde j 
hace á l g ú o tiempo, cuantas obras 
estime el Consejo de Admin i s t r ac ión [ 
indispensables para alojar en el p r i - ' 
mero de dichos edificios hasta '¿00 
n iñas y hasta 250 n iños en el s e g ú n - : 
do, quedando con esto Satisfechas 
del todo, ó poco menos, las nece s í - • 
dudes creadas por las fuenestas gue- , 
rras Coloniales. 

T a m b i é n ha dispuesto S. M . el 
R e y (Q. D . G . ) , y en su nombre l a 
Reina Regente del Reino, se auto
rice á V . É . y al Consejo de A d m i 
n is t rac ión que preside, paraqueabra, 
bajo la protección del Gobierno una 
suscr ipc ión nacional con el fin do' 
allegar recursos p e c u n i a r i o s que 
juntamente con los que la Ins t i tu 
ción posee, sirvan para mantener y 
dar la debida educac ión á los desva
lidos que por el propio he ro í smo y 
patriotismo de sus padres se hallan 
amenazados de la miseria y de la fal
ta de Cultura. 

De Real orden acordada en Consé» 
jo de Ministros lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guurde á V . E . m u 
chos años . Madrid 17 de Mayo de ; 
1897.— Antonio Cánovas del Ois l i t í í . •• 

Sr . Presidente del Consejo de A d m i 
n is t rac ión d é l a Caja de Huérfanos 
de la Guerra. 

Circular 

E l Consejo dé Adminis t rac ión de 
l a Caja de Huér fanos de la Guerra, 
autorizado por la Real orden que 
antecede para abrir una susc r ipc ión 
nacional bajo la proteccióo del G o 
bierno de á . M . , con el objeto de 
aumentar en más de un doblé el 
n ú m e r o dé huér fanos de ambos Sé-
sos q u é hoy mantiene y educa, tie
ne la honra de dir igirse á V i m 
petrando dé sus reconocidos senti
mientos de patriotismo, de umor al 
E jé rc i to y armada que tan seña l a 

das pruebas es tán dando en Cuba y 
Fil ipinas de su abnegac ión y en tu 
siasmo para cumplir los deberes q u é 
la Nación le eJcigé, velando por su 
honra y por la integridad de la Pa
t r ia , y de la probada filantropía de 
V acudiendo siempre al remedio 
do las desgracias, tan justificada eñ 
estos momentos por el gran n ú m e r o 
de huér fanos dé Jefesy Oficiales del 
Ejérc i to de mar y tierra que dos 
guerra^ asoladoras dejan A las ma
dres viudas en a p u r a d í s i m a s i tua
ción para mantenerlos y educarlos; 
no duda el Consejo do Admin i s t r a 
ción que considerando los resul
tados obtenidos desde la c reac ión 
del Colegio de B u é i f a n o s de la Gue
rra , llegando á educar y mantener 
un crecido n ú m e r o de alumnos dé 
ambos sesos, a c u d i r á hoy con su 
pa t r ió t ico óbolo á contr ibuir con la 
excelsa Señora que regenta el Trono 
y l a Keul familia que encabezan es
ta susc i ipc ión benéfica, con el Go
bierno de S. l í . , para que, en plozo 
breve, puedan albergarse en los Co
legios de huér fanos y hué r f anas el 
n ú m e r o que se fija en la Real orden 
de 17 de Mayo, con los fondos indis
pensables para su futura existencia 
como ha sucedido hasta ol dia con 
los que resultaron de la susc r ipc ión 
nacional que se abrió a l ejecutarse 
el decreto de 19 de Marzo de 1876, 
firmado por S. M . él Rey D. Alfon
so X I I , de inolvidable r eco rdac ión , 
en el Campamento de Amaoie l . 

¡Q'ie con la ayuda de los que hoy 
pueden contribuir ni nobil ís imo pro
pósi to que expuesto queda, deje la 
regencia de S. M . la Reina D.* Mafia 
Crist ina y el uotsbre de su Augus to 
Hijo D- Alfonso X t l I tan hermoso 
recuerdo como el coosignado en el 
actual Colegio de Huérfanos de la 
Guerra en (tuadaldjara! 

Madrid 31 de Mayo de 1897 .—El 
Presidente, José López D o m í n g u e z . 
—Consejeros, Jouqnin Colomo y 
P u c h e . — J o s é Lasso y P é r e z . — M a 
nuel Pasquín de J u a n . - » Hipóli to 
Obregón y Diez.—Modesto M a r t í 
nez G . Pacheco.—Bernardo Echft-
luce y J á u r e g u i . — F e r n a n d o Os law-
lof y Caballeto.—Guillert to J o a q u í n 
de Osma y S ' cu l l .—Arcnd io de Roda 
y Rivos.—Secretarios, Antonio P u i g 
y Sa l aza r .—Tomás Sanjuan y R e 
guera. 



fñüíeseíóius para la tntfega de l i s 
(lóh&tfooS a qué Sé féfore lá üñtcHó? 
cí tci i lür . 

1, * A l liófief düfiativos difeeta-
menta en la Coja dd «sta Consejo, se 
espresafii por el dooaute, de palabra 
6 puf eseritOi el Impor té de la can t i 
dad aaeot íp ta y por e i ieüta de q u i é -
oes se eotrega. 

2, * Si la entrega se hiciere en 
resguardos del Baueo de E s p a ñ a ó 
eu otros doeumentos de gi ro , debe» 
fán estar extendidos ó endosados, 
Unos y otros, A la orden- del PresU 
dente del Consiyo de Adminis t rac ión 
de la Ciija de Huérfanos de la Gue-
ira de UUfainar . 

3.4 E n ambos casos el Cojefo del 
mismo Consejo e n t r e g a r á A los do» 
uantcs recibo do las Cantidades 
SU«i:riptaS. 

4. ' Los sitpcriptores que no ha« 
yau de depositar d i r ee ta íneo te en la 
citada Cuja el importe de sus dona» 
t ivos, se i-erviráu consignarlos eu 
las Sncursoles riel Baac» de Espolia 
en la forma que expresa la ind ica
ción segunda,y remitir los resguar
dos á esta Presidencia con el detalle 
á que se fefiere la indicación pri» 
primera. 

5. " Los é n t í o s de donativos que 
86 hagan por el Giro mutuo, Casas 
de Comercio, ó por abonarés contra 
las Cajas de los Centros direetivos 
militares establecidos en esta Corte, 
se han de hucer t ambién llenando 
los requisitos consignados en la i n 
dicación seguuda y el detalle fijado 
en la primera. 

6. ' £1 importe de los donativos 
se deposi tará en cuenta corriente en 
61 Banco de Espuña tan pronto como 
se hagan efectivos y se publ icarán 
en la Oacela de Madr id , con expre
sión de los donantes, sin perjuicio 
del recibo que por la Caja de este 
Consejo se les habrá facilitado. 

Madrid 81 de Mayo de 1897.—Se
cretarios, Antonio P u i g y Salazar. 
— T o m á s Sanjuan y Reguera. 

dia c i v i l y d e m á s agentes de mi au
toridad, procedan á la busea y cap
tura del fugado del penal de (Sraua-
da el 18 del que rige Antaulo Mar-
mal Reqnena, esnatnrai de Córdo
ba, de 80 anos, soltero, barbero, es
tatura l . ío i ) metros, pe í ) y cejas ne
gros, ojos azules, nariz y beca re
gulares, cara ovalada y color bueuo. 

Caso de ser habido* lo p o n d r á n á 
mi disposición. 

Lc-óa 22 do Jul io de 1897, 

SSüilifeii 

E l día 9 del próximo Agosto, á las 
doco de la mufiana, en la casa con
sistorial de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde del M u n i c i 
pio, y con iisistenr.ia de un emplea
do del ramo tcmlrá l o g a r l a subasta 
de 2 trozos y S tablns de roble, pro-

, cedeotes do Corta fiaiiduloii ta, de-
1 positados en poder do D. Francisco 
i González y Goiizález, y viiiorados 
¡ eu 3 pesetas. Advirt ieudo que no 
i podrán ser entregadas las referidas 
j maderas al rematante sin que pre

sente és te l icencia escrita del luge-
I niero Jefe del Distri to. 
| Loque se anuncia en este ButETiN 
i para general conocimiento, 
i León » de Jul io de 1SOT. 
j El dobefeadoí, 

C 1 R C U I . A U Á L O S A L C A L D E S 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ü m . 156, 
correspondiente al dia 28 de Junio 
l i l t imo, se publ icó una Real orden-
circular recordando á los A y u n t a 
mientos el puntual cumplimiento 
de las Ordenanzas de policía urbana 
sobro ro tu lac ión do calles y nume
ración de Casas, y disponiendo la i n 
mediata rectif icación de este s e r v í -
cío eu las localidades cuyas calles 
no estuvieren rotuladas ni numera
dos todos sus edificios. 

Con el fin, pues, de que el Gobier. 
no de mi cargo pue la t amb ién Cum
pl i r , en la parte que le incumbe, 
aquella superior disposición, dirijo 

' este recuerdo á los Alcaldes que se 
hallan en descubierto, i n t e r e sándo
les que procedan con la mayor rap i 
dez á las rectificaciones que exija é l 
estado do la ro tu lac ión de Calles, 
plazas y paseos, y de la numerac ión 
de edificios dentro de sus respecti
vos d i s t r i t o s , r emi t i éndome á la 
hrevednd posible el Cuadro que dis-
pone dicha Seal o rden-c í rcu la r en 
su prevencióu 6.*, arreglado al mo-
délo publicado en el mismo BOLBTÍN. 

León 22 de Ju l io de 1897. 
El Qübefñádof, 

José Áriüére y Fefi&frep 

Circular 

Encarezco á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta p rov iae ía , Guar -

i MINISTERIO D E L A G U E R R A 

4." SECCÍÓt? 

Contocatoría d oposiciones para plazas 
de Oficiales Médicos segundos del 
Cuerpo de ¿'anidad M i l i t a r . 

E n v i r t u d de lo dispuesto por 
S. M . e l Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
en Real orden de 7 de Julio de 1897 
(D. O. núm. 149), se convoca á opo
siciones públ icas para proveer va 
rias plazas de Médicos segundos del 

! Cuerpo de Hauldad Mil i ta r , quedan-
! do los que obtuvieran mejores cen-
j euras, neutro de las que se exigen 
¡ para ingreso en el mismo, con dere-
; cho á ocupar por orden do ellas las 
; plazas vacantes que esistan, pero 
i sin sueldo ni a n t i g ü e d a d mientras 
' no obtengan Colocación. 
I E n su consecuencia, queda abier-
i ta la firma para las referidas oposi-
i ciones en esta Sección en las horas 
! de oficina, desde el día de la fecha 

hasta el 11 de Octubre próximo. 
Los doctores, licenciados un M e 

dicina y Cirugía por las Universida
des oficiales del Reino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados, que por s i 
ó por medio de persona autorizada 
al efecto quieran firmar estas opo
siciones, debe rán justificar l ega l 
mente para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 

1. ' Ser españoles ó estar natu
ralizados en E s p a ñ a . 

2 . " No pasar de la edad de 30 
a Dos, el dia que soliciten la admi 
sión en el concurso. 

3. ' Hallarse en pleno goce de 
sus defechos civiles y polí t icos, y 
ser de buena vida y costumbres. 

4 . " Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio mil i tar ; y 

5. " Haber obtenido el t i tulo de 
d o c t o r ó e l de licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Unive r s i 
dades oficiales del Reino ó tener 
aprobados los ejercicios necesarios 
para ello, j u s t i f i ca rán que son espa

ño les , y que no han pasadij de la 
edad de 31) aflos, con certificado da 
inscr ipción en el registro c i v i l , los 
que deben reunir este requisita, y ; 
eu caso contrario, con copia, en de- ] 
bida regla, de la partida de bautis- i 
me; debiendo acompaflar en uno y ' 
otro caso, la cédula personal, j u s t i 
ficarán hallarse en el pleno goce da 
sus dcfcehus civiles y po i í t i c r s , y 
ser de buena vida y costumbres, 
coneert i f ieacióí i de la autoridad mu-
nieipal del puebla de su vesideoeia, 
librada y legalizada en fechas poste
riores á las de este edicto. Just if ica
r án que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio mili tar , 
m e d í a n t e certificado de reconoci
miento hecho en v i r tud de orden de 
esta Seccióu bufo Ja presidencia del 
Director del Hospital mil i tar , por 
dos jefes ti ofteialas Médicos á e s t i -
ü-idos en aquel establecimiento. JÜS« 
t if icarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el do licenciado eu Medic i 
na y Cirugía eu alguna do las U n i 
versidades oficiales del Reino, ó te
ner aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio ó Copia legal i 
zada de dicho titulo ó certificado de 
la Universidad en que h u b i e s e n 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
cert if icación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere
chos de expedición del citado t í t u 
lo, antes de darse por terminadas 
las oposiciones. 

Los doctores, licenciados en M e 
dicina y Cirugía , ó los alumnos apro
bados residentes fuera de Madrid, 
qno por s i ó por medio do persona 
autorizada al efecto, entreguen, con 
la oportuna an t ic ipac ión , á los Ins
pectores de Saoiaad Mili tar de las 
Capi tan ías generales de la Pen ínsu 
la e islas adyacentes, instancia sufi
cientemente documentada, dir igida 
al general Jefe de esta Sección sol í -
citaudo ser admitidos al presente 
Coucurso de oposiciones, s e r á n cun-
dicionalmente incluidos en la l i s ta 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente debe: .'in ratificar en 
esta corte su firma, antes del dia se -
ñaludo para el primer ejercicio, sin 
Cuyo requisito no será vál ida dicha 
inc lus ión . 

Se en tende rá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da, siempre que con olla se acompa
ñ e n , en toda regla legalizados, los 
documentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del cer t i f i 
cado de aptitud física. 

Ño serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licenciados ó a lum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid , cuyas instancias no lleguen 
á esta Sección antes de que espire 
el plazo seña lado para la firma de 
las mismas. 

Los ejercicios t end rán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . e n ló de No
viembre de 1888 (Colección leffisláti' 
M del Éjército núm. i ' l l ) y a las mo-
dificacioues, en la parte preceptiva 
del mismo, establecidas por Real or
den de 2 de Agosto de 1892 (Colee* 
cíón Ugislatita del Ejército núm. 267 j , 
todo ello publicado también en la 
Gacela; p ror rogándose la edad hasta 
la de i h años , con la Condición de 
servir en Cuba durante la Campaña. 

E n cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, se advier
te á todos los q u é se inscriban para 

tomar parto en estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual ne
cesariamente dcibefín concurrif to
dos ellos, sa e f r c tua rá an el Hospi 
tal Mi l i t a r ' i e esta plazn el día |9 del 
p róx imo Octubre, á las nueve do la 
m a ñ a n a , 

Madrid 17 de-Julio do ¡897.—EI 
General Jefe de la Sección, José B a 
rraques. 

O O N f ¡ U N C I S C O i m E N O <f G O M E Z , 
INBgmtmO jiSFE DEÍ. mstHITO MIKE-
ÜO BE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez del Huyo, vecino de esta 
ciudad, eu represen tac ión di ' 0 . j o -
sé Verardíní , vecino de Riel lo.se ha 
presentado eu el día 28 del mes de 
Mayo, á las diez de la m a ñ a n a , una 
solicitud do registro pidiendo 12 per-
teuenc ías do la mina de hierro l l a 
mada Surprice, sita eu té ro i ioo de 
Campo de la Lomba, Ayuutamieoto 
del mismo, paraje llamado « a r r o y o 
do la S i lva» , y linda por todos v i en 
tos con terreno c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la íorma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
primer cuadro de un socabón, cuyo 
rumbo es p r ó s i m a m o u t e do Oeste á 
Este, y practicado en la ladera de
recha del arroyo de la S i lva , se me
dirán desde el punto de partida con 
dirección á Oeste Ü0 metros, fijando 
la 1.* estaca; do és ta al Norte 150 
metros, fijando la 2.*; de és ta a l E s 
te 600 metros, fijando la 3. ' ; de és ta 
al Sur 200 metros, fijando la 4. ' ; de 
és ta al Oeste 000 metros, fijando la 
S.*, y de és ta al Norte 50 metros, 
recayendo á la 1." se t e n d r á n las 12 
h e c t á r e a s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dia¡¡, contados desde la fecha de e s t é 
edicto, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 5 de Junio de 1897. 
í r anc i sco Moreno. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Agco , vecino de Erandio, se ha pre
sentado eu el dia 3 del mes do J u 
nio, á las doce de ¡a m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 19 
pertenencias de la mina de ocre y 
almagre llamada Pachiqtiin, sita en 
t é rmino de los pueblos de Oceja y 
L a Krc iua , Ayuntamiento de L a E r -
c iua , paraje que llaman «Monte de 
la Cues ta» , y l inda por N . y O., con 
terrenos comunes, y por 3. y B . , 
Con particulares de varios propie
tarios. Hace la des ignación de las 
Citadas 19 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida l a 
fuente llamada de la «Ontauüla c i u -
cuentas>,alS. p róx imamen te del ca
mino que de las Casetas de las m i 
nas de carbón de Oceja y Sotillos 
se dirige á La Erc ina . Desde dicha 
fuente ó reguero se medi rán en d i 
rección N 60 metros y en dirección 
S. 90 metros, Colocando en estos 
dos puntos .ios estacas. De és tas se 
t razarán dos l íneas paralelas de una 
longi tud de 1.250 metros a t r a v é -



safu'o el putitu llamado «Soiojuda ¡i 
R s g u s f ó ü » , ftn la ladefü S. del moíi-
ta «La Cues ta» , y en uaa direefiión 
da N . l á ' 0 . aprosimadamente, ce
rrando el pürfdelóíji'iinio. 

Y liubieniio l i ed lo e<inetaf este 
interesado que tiene fealizada el de
pósito ptevouidu por la ley, ae ad
mite por el Sr . Oubefnadof dicha 
polici tüd, sin perjuicio de terfiero. 
Lo que su anímela por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, Contados desdé !a fecha 
de este edicto, puedao presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreuo eolicitudo, 
s e g ú n previene el art. '¿ i de la ley 
de mineria vigente. 

Leóo 4 de Jumo de 1897. 
í m n e i s c o Morena 

HJ¡»O saber: Que por D. Manuel 
Casado y Mar, vecino de Santander, 
se ha presentado en el dia S del mes 
de Ju l io , á las diez de la oiaflana, 
uua solicitud de registro pidiendo 
SO pertenencias de la mina de ca la 
mina llamada Décima Uretra, sita 
en t é r m i n o eoiuiin dal pueblo de 
Posada de Valdeóo, Ayuntamiento 
dé si mismo, y linda por todos los 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace 
la des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de la demarcac ión 
del registro tDuod<ícima>, mid ién-
dosa desde dicho punto al Norte 
20 metros, y se fijará la 1.* estaca; 
de és ta al Este 500 metros la a . ' ; de 
esta al Sur 400 metros la 3 . ' ; de és ta 
a l Oeste 400 metros l a 4.", y de é s t a 
a l Norte 380 metros, donde se en
c o n t r a r á el punto de partida y ce
rrado el pe r íme t ro de las 20 perte
nencias Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud , s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
sé consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i " 
oefin 'vigente. 

León 8 de Julio de 189?. 
francisco Moreno. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

A M Ü N I S T E A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PUOV1NOI.V DB LliÓN 

Clfeulhreií 

A fin do dar el debido cumpl imien
to á una orden-circulaf"de la Difec-
f.iún general de Contribuciones d i 
rectas de fecha 14 del actual, refe
rente al impuesto dé cédulas perso
nales para el ejercicio de 1897 á 98, 
los Sres. Jefes de las dependencias 
y Habilitados de las clases activas y 
pasivas, participes de cargas de jus 
t ic ia , fuüciúuarios á premio, como 
Administradores de Loter ías y de 
cuantos perciban haberes del Es ta
do, remi t i rán á esta Adminis t ración 
de Hacienda, en un plazo breve, una 
relación por duplicado expresiva dé 
los nombres, edades, domicilio y 
sueldos, perceptores de la clase é 
importe de la cédula de cada uno y 
de la suma del de todas; debiendo 

advertir á los Sres, Habilitados fes-
peetivos que el dercuanto del impor
te do dichas cédulas ha de veriSaar-
se al sa t í s íacer 4 los interesados en 
Agosto próximo los haberes corres-
pondieates al uetual mes do Jul io , 
ingresando su impor tó en la Sucur
sal del Banco de E s p a ñ a en está pro
v inc ia . 

León 20 de Julio de 18'D7.—El A d -
miB'Straaor. Pascual Sierra. 

Recibidas las cédu las personales 
para el actual ejercicio de 1897 á 98, 
se hace público por medio del Bo ta -
TÍN OFICIAL de és ta provincia A fin de 
que los Sres. Alcaldes se presenten 
en esta Admin i s t rac ión de Hacienda 
en el improrrogable plazo de diez 
días , á Contar desde la publ icac ión , 
bien sea por s i ó por persona debi
damente autorizada al efecto, con el 
fin de recoger los referidos docu
mentos; advirtiendo que desde el dia 
siguiente de espirar dicho plazo se 
tendrá presente para todos los A y un
tamientos no Capitales de provincia 
lo dispuesto en la regla 10. ' del ar
t ícu lo 49 de la Ins t rucc ión del ramo, 
en Consonancia Con lo que determi
na el art. 3? de la misma, ó sea que 
el periodo de espend ic ióo voluntaria 
será de tres meses, á' partir desde él 
dia que reciban las cédu la s , dentro 
de Cuyo plazo deben rendir l«s cuen
tas, cou objeto do que las Cédulas 
personales no vendidas pasen á la 
Agenc ia ejecutiva. 

Lo que se participa á las autori
dades á quienes interesa este serv i 
cio para su conocimiento y d e m á s 
efectos. 

León 19 de Jul io de J89? .=Pas -
cua l Sierra . 

D. Agapí to González Cabezas, Of i 
c ia l de sala de la E s c m a . A u d i e n 
cia Territorial de esta Ciudad. 
Certifico: Que en los autos de su 

referencia se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

«Salo de lo c iv i l .—Sres . D. M a 
nuel Pascual y Calvo, D. Pelegrin 
García A l v a r e z y D. Juan Toledo.— 
E n la ciudad de Valladotid á siete de 
Jul io de mil ochocientos noventa y 
siete; en los autos de menor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de S a h a g ú a , promovidos 
á nombre de Francisco Duque V i l l a -
lón, vecino de Arenil las de Valdefa-
duey, representado por el Procura
dor U . Eloy J iménez Garc ía , contra 
D. Félix Población F e r n á n d e z , ve
cino de Sahechores, que no ha com
parecido en esta Superioridad, so
bre rec lamación de Varios efectos ó 
pago de trescientas setenta y od io 
pesetas, valor de los misnios, cuyos 
autos penden en esta Audiencia en 
v i r tud de la apelac ión interpuesta 
de laseoteucia quo en veint isé is de 
Abr i l ú l t imo dic tó el expresado Juz 
gado y en los cuales ha sido M a 
gistrado ponente el Sr. I). Pelegrin 
Uaróia Alvarez: 

Pistos.—Fallamos quo debemos 
de confirmar •/ confirmamos la SHO-
tencia que en 've in t i sé í s de A b r i l ú l 
timo dictó él Juez de primera ins
tancia de S a h a g ú n , e n cuanto por 
ella se absuelvo á FéliS Población 
Fe rnández de la demanda contra él 
propuesta por Francisco Duque V i -
l lalón, y á és t e de la reconvención 
por aquél formulada. 

As i por esta nuestra sentencia, sin 
hacer especial imposición de Costas 
de ambas instancias, y cuyo enea-

bezamiento y parte dispositiva se 
inse r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la no eom 
parefléncia en esta Superioridad del 
apelado D. Fé l i s Población F e r n á n 
dez, lo pronuuclamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Paecubl y Gal-
va.—Pelegrin l í . A l v a w z . — i . To 
ledo. 

PuHieaeiún,—Leída y publicada 
fué la seuteneia anterior por el se
ñor Magistrado ponente que en ella 
se espresa, celebrando sesión p ú 
blica la sala de lo c i v i l de esta 
Audiencia en el d iado h o y , d e q u e 
eertifioo como Secretario de la mis
ma.— Valladolid siete de Julio de 
mil cchoeientos noventa y siete.— 
L . Cándido Valdés. • 

Lo relacionado asi y más por me
nor resolta y aparece de los autos 
de su razón y lo inserto concuerda á 
la letra con su original á que me re
mito, y para su inserción en el S o -
LBTÍK OFICIAL de lá provincia dé 
León espido \a presente que firmo. 
Valladolid ocho de Jul io de mil ocho
cientos noventa y siete.—Agapito 
González . ] 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía Constiluciontl de 
Hllasabariego 

E u la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento y pur espacio de ocho dias se 
halla de manifiesto el repartimiento 
de consumos, con su recargo, con
feccionado para el año económico de 
1897 á 98, para que los contr ibuyen
tes que se Crean perjudicados en sus 
cuotas contribut ivas por h a b é r s e l e s 
atribuido m á s n ú m e r o de personas 
del que deben tener, y gravado en 
su c a t e g o r í a por exceso del tanto 
por ciento, puedan, deutro de dicho 
plazo, entablar las reclamaciones 
que vieren convenirles , pues pasado 
no se rán o ídas . -

Villasabariego I S d e J u l i o d e l 8 9 7 . 
— E l Alcalde, T o m á s Garc ía . 

Álcilldiar conslíluciondl de 
Vegii de Infanzones 

Se halla terminado y espuesto a l 
p ú b l i c o eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho dias el repartimiento de Consu
mos, sal y alcoholes formado en este 
Municipio para el actual ejercicio, á 
fin deque los contribuyentes que se 
crean perjudicados hagan en dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
C o O V é n i e n t e s . pasado no serán o ídas . 

Vega de Infanzones 14 do Julio de 
1897.—El Alcalde, José Rodr íguez . | 

Álcaldiñ: eonslítuciondldc '• 
Vittagatón 

Ultimado el repartimiento del i m - : 
puesto de consumi's, sal y alcoholes 
para él Corriente ejercicio de 1897 á 
98, se hallo de manifiesto en la Se
cretaria por espacio de o c h o dias 
hábiles , Contados desdo el en q u é 
aparezca inserto i-ste anuncio en el 
BOLBTÍN OFICIAL,COU el fio de que los 
Contribuyentes puedan esamiuarlo j 
y reclamar en dicho plazo el que se '• 
C o n s i d e r é agraviado. I 

Villag:.tóu 12 de Jul io dé 189? . - . 
E l Alcalde, Benito Cabeza. ! 

es tán á cargo del Ayuntamiento, con 
sujeeión al pliego de condiciones 

' qua se halla de manifiesto en Se
cretaria. 

Valdepiélago. 11 da Jul io de 1S97, 
— E l Alcalde, Isidro del R io , 

ÁlMldia coiuütueíonal de 
fi l tamizar 

Terminado el repartimiento de te
rri torial y urbana de! corriente ejer-
oicío de 1897 á 98, se hulla dn ma
nifiesto en la Secre ta r í a municipal 
por t é rmino de ocho dias para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reci&müCion« qua 
crean á su derecho. 

Asioiismo se halla de manifiesto 
el s e ñ a l a m i e n t o de unidades ó pro
yecto de repartos de todos los a r t í c u 
los de consumos formado en este 
Ayuntamiento para el actual a ñ o 
económico , por el mismo t é r m i n o , 
para que por los vecinos qua lo de
seen puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones oportunas deutro dé 
dicho plazo; en ¡a intel igencia que 
una vez transcurrido no se rán aten
didas. 

Vi l lnmizar 14de Jul io de 1897.— 
E l Alcalde , Eustaquio SahiliCes. 

A l m l d í t constitueíonel de 
Quinlttna del A/arco 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión territorial r ú s t i c a , 
pecuaria y urbana do este A y u n t a 
miento para el ejercicio de 1897 á 
98, se hallan expuestos a l públ ico 
en la Secretaria municipal del mis
mo por espacio de ooho dias para 
oír reclamaciones de los vecinos que 
se encuentren perjudicados en sus 
Cuotas; pasados los Cuales en s e r á n 
atendidas las que se formulen. 

Quintana del Marco 12 de Ju l io dé 
1897.—El Alcalde , José G u t i é r r e z . 

Alcttldia conslí tueionalde 
Benavides 

Úl t imados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial y urbana 
de este Ayuntamiento para el ae» 
tual ejercicio de 189? á 98, Se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal por té rmino de ocho dias. á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacerlas reclamacio
nes que correspondan; pues trans
curridos no serán atecdidas. 

Üenavides 14 de Jul io 1897.—El 
Alcalde, Desiderio P é r e z . — P . S. M . : 
Manuel Rubio, Secretario. 

Atcaldia conslilucionül de 
Cea 

Terminado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión territorial, cu l t ivo , 
ganade r í a y urbana, q u é ha de ser
vi r de base á dicha contribuCCión 
para el año económico dé 1897 á 98, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, donde los 
contribuyentes podrán hvcer las re
clamaciones dé sus agravios en t é r 
mino de ocho días , pues pasados los 
cuales no será atendida n inguna 
que se reclame. 

Cea 14 de Julio dé 1897.—El A l 
calde, Guil lermo Caballero. 

Alcaldía constitucional de \ 
Valdepiélügo \ 

Se halla vacante y expuesta al ' 
público por t é r m i n o de quince días , 
á contar desde esta fecha, la Deposi
tar ía , Recaudac ión y Agenoia ejeeu- ' 
t iva de todas las contribuciones que 

Aleüldia. constitucional de 
Pí l tá tur ie l 

Sé halla terminado y expuesto a l 
público el repartimiento de la contr i 
bución territorial correspondiente a l 
a ñ o económico dé 1897 á 98. 

Los contribuyentes que sé Crean 
perjudicados en la des ignac ión dé 
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sus cuotas, preAeotániñ las recia» 
maciones en i s l a Alcáldiá deutfo 
del t é r m i n o de ocha días , contados 
desde la inserciAsi de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIÁL de la proviB" 
e \ i ; transcurridos les cuales no se
r án admitidas, 

Vlllat.iifiel 15 de Jul io de 1897.— 
11 Alcalde, Isiara Blanco, 

blieo en ¡a Seoretafia del A y u n t a -
miento por t é r m i n o de un nes para 
oir r ee lamae íones , pues pasado d i 
cha plazo no serón ¡itendidB§1 

Arganza 18 Je Jul io de Í 8 « 7 , = E 1 
Alcaiae , Melchor San M i g u e l . 

A h a l d i a eonstíiueional de 
Cubillos 

Se halla de manifiesto al publico 
en la Sec re ta r í a del Ayuntamiento ' 
por t é r m i n o de ocho d ías el reparto 
de consumos para el ejercicio de 
1897 a 98; durante dicho plazo pue
den los contribuyentes en él c o m 
prendidos esamiuar sus Cuotas y re» 
Clamar Cotítra las que no es tén ajus
tadas á derecho. 

Cubillos 16 de Jul io de 1897.—El 
Alcalde , Rafael Marqués , 

Alcaldía constitucional dé 
Hllamoral ie l 

Terminado el repai timiento de : 
consumos para el ejercicio de 1897 
á 98, se halla expuesto al públ ico en j 
la Secretaria del Ayuntamiento por i 
t é r m i n o de ocho dias para que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan hacer las observaciones que 
estimou convenientes; pasado que 
Sea dicho plazo no s e r án atendidas. ' 

Vi i lamofat ie l 18 de Ju l io de 1897. 
— E l Alcalde , Lesmes Rojo F e r n á n - ¡ 
dez. | 

A Icaldia eonstíiueional d i | 
Cis t r í t lo de la Valduerna 

E n el día de hoy me participa el 
vecino de este pueblo Agust io P r i e 
to Arce que el 14 del corriente des
aparec ió de los pastos del campo 
una p o l l i n a de su propiedad, de 
7 á 8 afiús de edad, pelo c a s t a ñ o , 
tiastaute delgada, alaada C cuartas 
escasas; tiene una rozadura en el lo
mo, de t r á s de las agujas, al lado i z 
quierdo, y v e n t i i g a ; tiene un buito 
de resultas de una cornada; tiene 
un poco de inchazo y algo de he r i 
da eu ella; herrada de la» maños y 
supone haya sido llevada por los j i -
taoos. 

Ruego á las autoridades que caso 
de ser habida la pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para e n t r e g á r 
sela á su d u e ñ o . 

Castrillo do la Valduerua á 10 de 
Julio de 189?.—El Alcalde , Anasta
sio Berciaiiü. 

Alcaldía constitucional de 
Villamonlán 

Terminados los repartimientos de 
lá con t r ibuc ión terri torial , urbana y 
de Cousumtis por las Juntas respec
t ivas para ul ejercicio económico d é 
1897 á 1898, se hallan expuestos al 
públ ico en esta S e c r e t a r í a puf t é r 
mino de ocho d ías , contados desdo 
ia inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fia do que los cont r i 
buyentes puedan hacer las recla
maciones que estimen justas dentro 
del indicado plazo, pues pasado el 
Cual no se iúu atendidas. 

Vi l lamontán 17 do Jul io do 1897. 
— E l Alcalde, S imón R o d r i g u é z . 

A lealdiú, constitucional de 
A r q a h t i 

Terminadas las cuentas del Pósi to 
de este Munic ip io del ejercicio de 
1896 á 9?, quedan expuestas al pú« 

I 

Alealdia const i tut í tnal de 
Folgoso de la l l í U r a 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente a ñ o eco
nómico de 1897 á 98, se halla e x 
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por ei t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desdo h inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; durante cuyo plazo po
d r á n los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Folgoso de la Ribera 18 de Jul io 
de 189?.—El Alcalde , Eugenio P a 
lacio. 

J U Z G A D O S 

_ JmgídA municipal de 
í ' f d i a í e s de l ¡ ' a f a m ó 

HaUéodose vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
do este pueblo, los aspirantes que 
deseen obtenerlo p resen ta rán en la 
Secretaria del mismo, en los quince 
días siguientes al de la inserc ión 

de este edicto en el BOLETÍN OFICAL 
de esta provincia, sus solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
prevenidos en el art. 13 del Reg la 
mento de 10 do A t r i l de 1871, 

Ufd ia les j i e l Pá ramo 12 de Jul io 
de 1897.—El Juez munlcipnl , Zoilo 
Perrero, 

C A S A - H O S P I O I O Y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Relación de los j ó m a l e s y uMetialcs invertidos i u n n i i el segundo smeslte del 
corriente año eeonómieo d i ¡89ü 9? en o i r á s de a l iaS i le r ía , ejecutadas por 
administración, para el asiento de ventanas, arreglo de cuartos de eorree-
cíón, ilaiipteps y otras reparaciones para la consenaeíón del edí/tcío: 

D . Pedro Rodr iguéz y Bodriguez, 
Juez municipal del distrito de Las 
O m a ñ a s . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eladio Valcarce y D. Pedro P é 
rez, v e c i n o s respectivamente de 
Santiago del Molinil lo y Llamas, de 
la cantidad de ve in t idós pesetas, r é 
dito de un ocho por ciento, gastos 
y castas á que fué condenado don 
Antonio Sarc ia F e r n á n d e z , vecino 
de Mataluenga, en ju ic io verbal c i 
v i l seguido en este Juzgado á ins
tancia de los dos expresados, se sa
ca á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor, la finca s i 
guiente; 

1." Una casa. Con un pedazo 
de huerto contiguo á la casa, 
situada en el casco del pueblo 
do M a t ü l u e o g a , á la Calle Real , 
Con el n ú m e r o ocho, compues
ta de Varias liabitacioues, c u 
bierta de teja y paja, de planta 
alta y baja, con sus puertas 
grandes al Norte, y su corral, 
que linda dicha casa entrando 
por derecha, Con huerta de don 
José García Pé rez ; izquierda, 
huerta de D. Juan Alvarez , y 
espalda, con finca de D. Isidro 
Alvarez , vecinos de Matalueu-
g a , mide casa y huerto una su
perficie de doscientos metros 
cuadrados;tasada Casa y huer
to eu doseieutas cincuenta pe
setas 250 

E l remate t e u d r á lugar el día 
veinte del p róx imo mes de Agosto, 
y hora de las uicz de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia do este Juzga
do, sito Cn Las O m a ñ a s y casa Con
sistorial. N o se admi t i rá postura que 
f j cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión , y es requisito indispen
sable que los licitaderes consignen 
Con la an t ic ipac ión debida Sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por c ien
to de dicha tasac ión; advirtiendo 
que no consta la existencia del t i 
tulo de la finca descrita, y el com
prador I r ' b rá de suplirlo por medio 
de información posesoria, debiendo 
conformarse con cert i f icación de la 
acta de remate. 

Dado eu Las O m a ñ a s A quince de 
Jul io de m i l ochocientos noventa y 
siete.—Pedro R o d r i g u é z . — P o r SU 
mandado; José González, Secretario. 

Maestro 
Oficial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pintor 

, Pedro Diez C a r r e r a s . , . . 
Ju l ián Vi l la 

1 Segundo del Pozo 
Eieuterio del Pozo 
Isidoro Ramos 
Juan Vega 

i Vicente T r a b a j o . . . 
> Santos Diez 
' Antonio Alonso 

Antonio Salazar 
• Pablo Flórez 

Joaqu ín González 

Total.. 

niiifió 
Olas Pías. Cts. 

¡11 [1 
19 
16 
3 
21)2 

21 
¡ 5 
14 
7 
2 l t2 

12 1^ 

4 r 
3 SO 
s m 
3 SO 
3 SO 
3 50 
1 ?5 
1 75 
1 
1 ?S 
1 75 
4 

ímjiartd 

45 • 
66 59 
S6 > 
10 50 
8 75 
3 50 

36 75 
26 25 
24 50 
12 25 

4 37 
50 > 

344 37 

M A T E R I A L E S 

A Marcelo García , por un carro de cal .—Recibo n ú t a . 1.° 
A Hijos de Blas Alonso, por una cocina económica .—Rec ibo n ú 

mero 2 
A Vicente Prieto, por adobes.—Recibo n ú m . 3 
A Colomán Morán, por yeso y azulejos.—Recibo n ú m . 4 
A Maximino Alegre , por yeso y azulejos.—Recibo n ú m . 5 , 
A Vicente Trabajo, por tinos.—Recibo n ú m . 6 , 
A A n g e l Blanco, por teja y ladril lo.—Recibo n ú m . 7 
A O. F . Merino, por brochas y pinturas.—Recibo n ú m . 8 

Total.. 

1? 7!. 

81 » 
5 » 

27 25 
29 25 

2 • 
180 » 
25 45 

36? 70 

R E S U M E N 

Importan los j o r n a l e s . . . . 
Idem los materiales . 

2 ^ 1 712 07 

341 3? 
36? 70 

León 30 de Junio de 1897.—El hUestro encargado, Pedro Diez Carre
ras.— V." B.0: E l Arquitecto provincial , Fraccisco Blanch y Pons. 

Conforme con la anterior cuenta procede hacer el pago de su importe 
Con cargo al crédi to respectivo del presupuesto de este Establecimiento. 

León 30 de Junio de 189?.—El Director, Esteban Morán. 
Dicha cantidad se acredita al encargado de las obras D . Pedro Diez 

Carreras. 
León 30 de Junio de 189?.—El Contador A . , Pedro Blanco Fuertes. 

Relación de los jornales invertidos durante el corriente mes en las obras eje^ 
culadas por admímslraeíón para el arreglo de escusados; 

M a e s t r o . . . . . . 
Peón 
Idem 

Pedro Diez Carreras 
Aquii ino Panlagua 
Marcelo Alvarez 

Oiario 
nina Ptu. Ctl. 

2 1 | 2 
10 
10 

4. t 
1 75 
1 75 

Ib ta l . 

lia porto 
Plus. Cts. 

10 • 
1? 50 
1? 50 

45 00 

León 3» de Junio de 1897,—El Maestro encargado, Pedro Diez Ca
rreras.—V." B.6: E l Arquitecto provincia l , FrancifCo Blanch y Pons. 

CoLforme con la anterior relación procede hacer el pago de su i m 
porte Con Cargo al crédi to de conse rvac ión y reparación del edificio. 

León 30 de Junio dé 189?.—El Director, Esteban Morán . 

Imp. dé la Diputación prorinrcial 


